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Téngase en cuenta que el nuevo curador  ad litem de la demandada Sandra
Liliana Lemus Galvis se notificó personalmente el 25/10/2021 (pdf 12), a quien se
le permitió el acceso al expediente (pdf 13).

Requiérase al abogado Guillermo Sánchez Junca como apoderado judicial del
demandante  para  que  acredite  su  facultad  expresa  para  desistir  de  las
pretensiones en aras de atender su petición (pdf 16), toda vez que el accionante no
otorgó dicha potestad en el poder inicialmente conferido (p. 8 pdf 01), ni en el acto
de sustitución al presente mandatario se amplió el mandato en tal sentido (p. 155

pdf 01), resultando necesario para terminar el proceso conforme lo pedido (arts.
77 y 315 CGP). 

Adviértase al  apoderado judicial  del  demandante que,  en caso de otorgarse
poder para los fines descritos en el inciso anterior, deberá acreditar el envío del
mismo desde el canal digital y/o dirección electrónica de su mandante (art. 5°
DL 806 de 2020) o constancia de presentación personal ante notario (art. 74
CGP) y, en caso de que el demandante coadyuve su petición deberá remitir la
comunicación desde su canal digital (art. 3° DL 806 de 2020; arts. 16-17 L.
527 de 1999).

Póngase de presente al apoderado judicial de la demandada Irene del Carmen
Galvis Salazar que deberá estarse a lo dispuesto en auto del 20/09/2021 (pdf 08)

y  la  presente  providencia  respecto  de  la  programación  de  la  audiencia  de
instrucción y juzgamiento (pdf 09; 11).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

                                                                                                                                                   

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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